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INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL A EFECTO DE CREAR LA SECRETARÍA GENERAL DE MOVILIDAD

Y SEGURIDAD VIAL.

La suscrita, Mayra Dolores Palomar González Diputada Federal de la LXVI Legislatura del H. Congreso

de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 71, fracción II, y 72, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; 78 y demás aplicables del Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa

por la que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal a efecto de crear la Secretaría de Movilidad, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La movilidad es un derecho humano que se reconoce en la Declaración Universal de Derechos

Humanos y otros tratados internacionales. Esto significa que todos los países tienen la obligación de

garantizar la movilidad de sus ciudadanos y ciudadanas.

El derecho a la movilidad es fundamental porque es la garantía de que todas las personas puedan

acceder a los lugares que necesitan para llevar a cabo su vida diaria, sin importar su origen, género,

edad o condición física. La movilidad es esencial para el desarrollo económico, social, ambiental y

cultural de las personas y las comunidades, así como tener una mejor calidad de vida.

Además, el derecho a la movilidad también está estrechamente relacionado con otros derechos

humanos, como el derecho a la educación, el derecho al trabajo, el derecho a la salud y el derecho a

la vivienda. Si las personas no pueden acceder a estos derechos básicos debido a la falta de movilidad,

entonces su calidad de vida se ve gravemente afectada, los derechos especificados se encuentran

consagrados en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En este sentido, el derecho a la movilidad no se trata solo de tener acceso a medios de transporte,

sino que implica también tener acceso a una infraestructura de transporte segura y sostenible,
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servicios de transporte público de calidad, sistemas de movilidad inclusivos y equitativos, y la

participación efectiva de la sociedad civil en la toma de decisiones sobre la movilidad, realización de

estudios técnicos y de factibilidad para revisar periódicamente la calidad de transporte público y la

falta del mismo para poder tomar acciones sustentadas y respaldadas en dichos estudios técnicos.

Planteamiento del Problema

El derecho a la movilidad en México tiene sus raíces en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos de 1917, artículo 11, el cual, establece que "toda persona tiene derecho a circular

libremente por el territorio nacional, a salir de él, a entrar en él y a cambiar de residencia o domicilio,

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes", de la

misma manera, en el artículo 4º párrafo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos indica: "toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial,

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

México ha firmado diversos tratados y acuerdos internacionales en materia de movilidad y transporte,

con el objetivo de garantizar el derecho a la movilidad de las personas y promover el desarrollo de

sistemas de transporte más seguros, eficientes y sostenibles. Algunos de los tratados y acuerdos más

relevantes que ha firmado México en esta materia son:

1. Convención de Viena sobre Tráfico Vial¹: México firmó esta convención el 8 de noviembre de

1968 en Viena, Austria, el cual, establece las normas básicas de tráfico vial y circulación de

vehículos en todo el mundo, la Convención es un Tratado internacional adoptado bajo la

Organización de las Naciones Unidas (ONU) a través de la Conferencia sobre Tráfico Vial, el

objetivo principal era unificar y armonizar las normas de tránsito y circulación vial entre los

países firmantes.

2. Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad²:

México firmó y ratificó esta convención en 2007, comprometiéndose a armonizar sus leyes y

políticas con lo establecido, en donde, reconoce el derecho de las personas con discapacidad

a la movilidad y al acceso al transporte público, información y comunicaciones, con ello, se

1https://www.dipublico.org/10838/convencion-sobre-la-circulacion-vial-viena-8-de-noviembre-de-1968/
2https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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garantiza el pleno goce de los derechos humanos y la igualdad de oportunidades para las

personas con discapacidad, eliminando barreras físicas, sociales y culturales.

3.

4.

Acuerdo de Escazú³: México firmó este acuerdo regional el 27 de septiembre de 2018, que

tiene como objetivo garantizar el acceso a la información, la participación pública y la justicia

en asuntos ambientales, incluyendo el transporte y la movilidad sostenible, posteriormente,

México ratificó el acuerdo el 21 de abril de 2021, fecha en la que oficialmente el Tratado entró

en vigor para el país, el motivo por el cual México lo firmó es para alinear la legislación

mexicana con estándares internacionales sobre transparencia, participación ciudadana

acceso a la justicia ambiental, sobre todo, fortalecer la gobernanza ambiental, que participe

la sociedad civil en decisiones sobre recursos naturales, energías, minerías y transporte.

y

Acuerdo de París4: México firmó este acuerdo el 22 de abril 2016 durante la ceremonia oficial

celebrada en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, fue por motivos del Día de la

Tierra, y dicho Tratado Internacional tiene como objetivo limitar el calentamiento global a

menos de 2 grados Celsius y promover la transición hacia un sistema de transporte más

sostenible y eficiente en términos de energía, reducir emisiones de gases de efecto

invernadero.

5. Convenio Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores

Migratorios y de sus Familiares: México firmó y ratificó este convenio en 1990, que reconoce

el derecho de los trabajadores migrantes al tránsito en igualdad de condiciones que los

nacionales y sus familias, creación de políticas y programas para regular el trabajo migrante,

acceso a servicios sociales y atención a sus familias, fortalecer leyes nacionales en materia de

migración, transporte y derechos humanos laborales, este Convenio protege a los

trabajadores migrantes y sus familias, sobre todo, promoviendo la cooperación internacional,

México lo firmó y ratificó para garantizar que tanto los migrantes en su territorio como los

trabajadores mexicanos en el extranjero tengan protección legal y social.

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/631476/esp-acuerdo-de-escazu-inpi.pdf
4https://unfccc.int/es/acerca-de-las-ndc/el-acuerdo-de-paris

5 https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/cartillas/13 Cartilla Trabajadores Migratorios.pdf
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Además de estos tratados, México ha firmado otros acuerdos y convenios en materia de movilidad

con diversos países y organismos internacionales, con el objetivo de promover la cooperación y el

intercambio de buenas prácticas en materia de transporte y movilidad sostenible.

a

Desde entonces, el derecho a la movilidad se ha convertido en un tema cada vez más relevante en la

agenda pública y política de México, y se han implementado diversas políticas y programas orientados

garantizar este derecho para todas las personas, incluyendo la creación del Fondo Nacional de

Infraestructura (FONADIN)6, la implementación de sistemas de transporte público masivo como el

Metrobús y el Tren Maya, y la promoción de políticas de movilidad sostenible y accesible, el objetivo

de la creación de FONADIN es promover proyectos a largo plazo relacionados con transporte,

comunicaciones, energía y agua, pero sobre todo, impulsar la infraestructura pública y social, de la

misma manera, otorgar apoyos financieros como lo es el subsidio, garantías, aportaciones a capital,

con todo ello, se va a mejorar la competitividad y el desarrollo regional, tal y como ya se han hecho

varios proyectos por ejemplo, la mejora integral de Gestión en Los Cabos, Baja California Sur,

Proyectos de Transporte, Carreteras y Movilidad tal como lo hizo también con la conexión al

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) con autopistas cercanas como Ecatepec-Pirámides,
México-Pachuca y Circuito Exterior Mexiquense.

El 18 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 4, 73, 115 y 122 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, cuya materia esencial fue establecer regulación en materia de

movilidad y seguridad vial.

Al artículo 4 se le adiciono un último párrafo:

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial,

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

El haber adicionado este párrafo al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos es reconocer la movilidad como un derecho humano, anteriormente,

la movilidad se veía solo como un tema de transporte o infraestructura, con la Reforma,

se elevó a rango Constitucional el derecho de todas las personas a desplazarse libremente

en condiciones seguras y dignas, con ello, se protegen a los peatones, ciclistas, personas

con discapacidad, adultos mayores y usuarios del transporte público, siempre,
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fortaleciendo la igualdad y la inclusión social, evitar la discriminación en el acceso a la

movilidad y reducir las brechas entre zonas urbanas y rurales.

La Reforma abrió camíno para la creación de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial

en el año 2022, la cual, establece obligaciones para los tres niveles de gobierno en materia

de seguridad vial, planeación urbana y transporte, la movilidad se toma como un derecho

fundamental, asegurando que el Estado garantice a la población en general un traslado

seguro, accesible, equitativo y sostenible.

Se reformó en diciembre de 2020 la fracción XXXIX-C, del artículo 73 de la constitución a efecto de

que el Congreso de la Unión tuviera la facultad de expedir leyes generales en materia de movilidad y

seguridad vial.

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno

Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus

respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con objeto

de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta

Constitución, así como en materia de movilidad y seguridad vial.

La importancia de dicha Reforma es dar sustento a la nueva Ley General de Movilidad y

Seguridad Vial, ya que antes no existía una facultad expresa del Congreso de la Union para

legislar en materia de movilidad, con la reforma, se reconoció esta atribución, así como

establecer reglas claras sobre como deben coordinarse Federación, Estados y Municipios

en temas de transporte, tránsito, seguridad vial y movilidad.

Con la reforma al artículo 73, se complementa al artículo 4º, ya que un derecho humano

necesita un marco legal que lo haga exigible, con ello, se garantiza la aplicación del derecho

constitucional a la movilidad.

Respecto de las facultades de los municipios se reformó el inciso A de la fracción quinta y la fracción

sexta del artículo 115 constitucional efecto de facultad a los municipios para formular y aprobar

planes en materia de movilidad y seguridad vial, inclusive para coordinarse cuando 2 o más centros

urbanos situados en distintos territorios municipales o estatales formen zonas metropolitanas:
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Artículo 115....

I. a IV....

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas,

estarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo

urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad

vial;

b) a i)...

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de

dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad

demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios

respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de

manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo

criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de

la materia.

De la misma manera se modificó el artículo 122 a efecto que la Ciudad de México también tuviera

facultades para ejercer acciones en materia de asentamientos humanos; Movilidad y seguridad vial.

Artículo 122....

A. y B....

C....

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley

establecerá las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de

Desarrollo Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en

materia de asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; protección al

ambiente; preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte;

tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de

desechos sólidos, y seguridad pública.

Estos artículos constitucionales establecen que la movilidad es un derecho humano fundamental y

que las personas tienen derecho a acceder a una infraestructura de transporte adecuada, segura y

sostenible, así como a elegir libremente el medio de transporte que utilicen para desplazarse. En

consecuencia, el Estado tiene la responsabilidad de garantizar el derecho a la movilidad para todas
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las personas, lo que implica la implementación de políticas y programas que promuevan una

movilidad segura, eficiente, accesible e inclusiva.

En México, varias entidades federativas han promulgado leyes de movilidad para regular el derecho a

la movilidad y la prestación de los servicios de transporte en su territorio. Algunas de estas entidades

son:

1. Ciudad de México: La Ciudad de México cuenta con la Ley de Movilidad, la cual, fuè publicada

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de julio de 2014, y tiene como objetivo garantizar

el derecho a la movilidad en la capital del país. Esta ley establece medidas para mejorar la

accesibilidad, la eficiencia, la seguridad y la sustentabilidad del transporte, promueve la

movilidad no motorizada y el uso de transporte público, y regula los servicios de transporte

privado, dicha Ley fue considerada un avance en materia de movilidad y sentó las bases para

una conversación nacional sobre seguridad vial.

2. Jalisco: El estado de Jalisco cuenta con la Ley de Movilidad y Transporte, que fue promulgada

por primera vez el 23 de marzo de 2023, sin embargo, fue abrogada el 19 de octubre del año

2022, la cual, fue reemplazada por la nueva Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco mediante el decreto número 28855/LXIII/22 publicada en el Diario Oficial

del Estado de Jalisco con fecha 19 de octubre de 2022, y tiene como objetivo regular el

derecho a la movilidad y la prestación de los servicios de transporte en el estado. Esta ley

establece medidas para mejorar la calidad del servicio de transporte, promueve la movilidad

sustentable y accesible, y regula los servicios de transporte público y privado.

3. Nuevo León: El estado de Nuevo León cuenta con la Ley de Movilidad Sostenible, de

Accesibilidad y Seguridad Vial, que fue publicada en el Periódico Oficial el 8 de enero de 2020,

y tiene como objetivo promover la movilidad sustentable y accesible en el Estado. Esta ley

establece medidas para mejorar la infraestructura y el equipamiento para la movilidad,

promueve el transporte no motorizado y el uso de transporte público, y regula los servicios

de transporte privado, establecer las bases para una política de movilidad y seguridad vial

bajo un enfoque sistémico y de sistemas seguros, sobre todo, priorizar el desplazamiento de

personas, especialmente de grupos vulnerables, así como bienes y mercancías, según una

jerarquía de movilidad que reduzca impactos negativos sociales, económicos, e salud y al

medio ambiente.
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4. Quintana Roo: Cuenta con la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, que fue

promulgada el 14 de junio de 2018 mediante el Decreto número 213 de la XV Legislatura del

Congreso del Estado, y tiene como objetivo garantizar el derecho a la movilidad y mejorar la

calidad del transporte en el Estado. Esta ley establece medidas para promover la movilidad

sustentable y accesible, mejorar la seguridad vial y la calidad del servicio de transporte, у

regular los servicios de transporte público y privado, pero también, establece el derecho

humano a la movilidad para las personas y colectividades que habitan en el Estado, y regula

aspectos relacionados con el tránsito, transporte público y explotación de vìas y carreteras en

Quintana Roo.

Estas son solo algunas de las entidades federativas que cuentan con leyes de movilidad en México.

Cada ley tiene sus particularidades y enfoques específicos, pero todas tienen en común el objetivo de

mejorar la calidad del transporte y garantizar el derecho a la movilidad en el país.

El surgimiento de las secretarías de movilidad en México es un fenómeno relativamente reciente, que

se ha dado en la última década en respuesta a la necesidad de coordinar y promover políticas públicas

en materia de movilidad y transporte en las entidades federativas del país.

La Ciudad de México fue la primera entidad federativa en contar con una Secretaría de Movilidad, que

fue creada en el año 2008, posteriormente, otras entidades como Jalisco y Nuevo León también

crearon sus secretarías de movilidad en 2013 y así sucesivamente.

A partir de ese momento, otras entidades federativas han seguido este modelo y han creado sus

propias secretarías de movilidad en los años siguientes, con el objetivo de mejorar la coordinación

interinstitucional y garantizar el derecho a la movilidad en sus territorios.

Cabe destacar que, aunque no todas las entidades federativas tienen una secretaría de movilidad,

muchas de ellas cuentan con dependencias encargadas de coordinar y promover políticas públicas en

materia de transporte y movilidad, ya sea a través de secretarías de infraestructura y transporte, de

desarrollo urbano y sustentabilidad, Instituto de Transporte o de otra dependencia con funciones

similares.
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En México, actualmente 20 entidades federativas tienen una Secretaría de Movilidad, que es la

dependencia encargada de coordinar y promover políticas públicas en materia de movilidad

transporte. Estas entidades son:

Y

1. Aguascalientes

2. Baja California

3. Ciudad de México

4. Colima

5. Chiapas

6. Estado de México

7. Guanajuato

8. Hidalgo

9. Jalisco

10. Michoacán

11. Morelos

12. Nayarit

13. Оaxаса

14. Puebla

15. Querétaro

16. San Luis Potosí

17. Sinaloa

18. Tabasco

19. Tlaxcala

20. Yucatán

En algunas otras entidades, la responsabilidad de la movilidad puede estar a cargo de una Secretaría

de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, una Secretaría de Infraestructura y Movilidad, o alguna otra

dependencia con funciones similares. Cada entidad federativa tiene su propia estructura

administrativa y su forma de organizar y coordinar las políticas de movilidad y transporte.

A pesar de los avances significativos en la legislación y la creación de Secretarías de Movilidad a nivel

estatal, persiste una fragmentación en la gestión de la movilidad a escala nacional. Actualmente, no

existe una entidad federal con la capacidad y el mandato explícito para articular y coordinar de

manera integral los esfuerzos locales, estatales y federales en materia de movilidad. Esta ausencia ha

resultado en la implementación heterogénea de políticas, la duplicidad de funciones y, en ocasiones,

la ineficacia en la respuesta a los desafíos de movilidad que trascienden las jurisdicciones locales y

estatales, la falta de una visión y coordinación unificada a nivel federal impide el desarrollo de un

sistema de movilidad verdaderamente interconectado y eficiente, que garantice el acceso equitativo
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y seguro a todos los ciudadanos, desde el ámbito local hasta la conexión internacional. La creación de

una Secretaría de Movilidad a nivel federal es, por tanto, una necesidad imperante para consolidar

los esfuerzos, optimizar los recursos y asegurar la plena realización del derecho a la movilidad en todo

el territorio nacional, en concordancia con los principios establecidos en la Ley General de Movilidad

y Seguridad Vial.

En épocas recientes las acciones del gobierno federal han ido encaminadas a la comunicación total

del territorio, dando prioridad a aquellas zonas apartadas y con un rezago histórico, con la

construcción de caminos artesanales en Oaxaca, que enlazan comunidades rurales con cabeceras de

municipio y por ende con la capital y el país, programa tan exitoso, que ahora se ha extendido a otras

entidades, como lo es Hidalgo y Veracruz.

Pero estos programas y acciones del gobierno federal pueden convertirse en casos aislados, de no

garantizar una instancia que guíe y articule todos los esfuerzos de movilidad, que se realiza desde los

municipios hasta la federación, es por lo que se propone modificar la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal para crear la Secretaría General de Movilidad y Seguridad Vial.

Siendo la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de México establece la estructura,

organización y funcionamiento de la Administración Pública Federal, es decir, de todas las

dependencias y entidades que conforman el gobierno federal de México, de la misma manera

contiene las atribuciones y responsabilidades de cada una de las dependencias y entidades del

gobierno federal, así como las relaciones jerárquicas entre ellas, también establece los principios de

coordinación, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas que deben guiar la actuación de todas

las dependencias y entidades de la administración pública federal.

Con relación al tema de la movilidad hay dos dependencias que tienen incidencia en la misma, la

primera de ellas es la secretaría de infraestructura, comunicaciones y transportes, a la cual

corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

le

Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de las comunicaciones у

transporte terrestre y aéreo, de acuerdo con las necesidades del país;

Elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión del Gobierno Federal;
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Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y telégrafos y sus servicios

diversos;

Otorgar concesiones y permisos para establecer y operar servicios aéreos en el territorio

nacional, fomentar, regular y vigilar su funcionamiento y operación, así como negociar

convenios para la prestación de servicios aéreos internacionales;

Regular y vigilar la administración de los aeropuertos nacionales, conceder permisos para la

construcción de aeropuertos particulares y vigilar su operación;

Administrar la operación de los servicios de control de tránsito, así como de información y

seguridad de la navegación aérea;

Construir las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y

explotación de ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación;

Regular y vigilar la administración del sistema ferroviario;

Otorgar concesiones y permisos para la explotación de servicios de autotransportes en las

carreteras federales y vigilar técnicamente su funcionamiento y operación, así como el

cumplimiento de las disposiciones legales respectivas;

Participar en los convenios para la construcción y explotación de los puentes internacionales;

Fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de los servicios públicos de

comunicaciones y transportes aéreos y terrestres, y las tarifas para el cobro de estos, así

como participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de las

tarifas de los servicios que presta la Administración Pública Federal de comunicaciones y

transportes aéreos y terrestres;

Fomentar la organización de sociedades cooperativas cuyo objeto sea la prestación

servicios de comunicaciones y transportes;

de

Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal técnico de la aviación civil, servicios

públicos de transporte terrestre, así como conceder las licencias y autorizaciones respectivas;

Construir y conservar los caminos y puentes federales, incluso los internacionales; así como

las estaciones y centrales de autotransporte federal;

11



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

Construir y conservar caminos y puentes, en cooperación con los gobiernos de las entidades

federativas, con los municipios y los particulares;

Construir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos de los Estados y las autoridades

municipales, en la construcción y conservación de obras de ese género;

Otorgar concesiones o permisos para construir las obras que le corresponda ejecutar;

Cuidar de los aspectos ecológicos y los relativos a la planeación del desarrollo urbano, en los

derechos de vía de las vías federales de comunicación;

Promover y, en su caso, organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico

en materia de Infraestructura, comunicaciones y transportes.

En este sentido sus atribuciones están relacionadas específicamente con las vías generales y medios

de comunicación, sin embargo, falta el diseño específico, en estos elementos de la movilidad, ello

tiene que ver el momento histórico de creación de esta, fue creada en 1961 mediante un decreto del

entonces presidente Adolfo López Mateos, con el objetivo de centralizar la gestión de las políticas y

servicios de comunicaciones y transportes del país.

Antes de la creación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la gestión de las

comunicaciones y transportes estaba distribuida entre varias dependencias gubernamentales, lo que

generaba una falta de coordinación y eficiencia en la planificación y ejecución de las políticas en estas

áreas, con la creación de la Secretaría se buscó unificar la gestión de estas áreas y dar un impulso al

desarrollo de la infraestructura y servicios de comunicaciones y transportes del país.

La segunda Secretaría que tiene que ver con la movilidad, es la Secretaría de Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano, la cual tiene dentro de sus atribuciones la de elaborar lineamientos para regular

la aplicación de criterios de movilidad, atribución que le fue conferida a partir del año 2018.

Desde nuestro punto de vista las facultades y atribuciones conferidas a la secretaría de desarrollo

agrario, territorial y urbano dista mucho de sentar las bases jurídicas mínimas que son requeridas

para atender el reto de la movilidad a nivel nacional.
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